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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00147299- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

El EX-2026-00147299- -UNC-ME#FCC, por el cual la Secretaría de Posgrado solicita se admita en
la carrera Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación y Facultad de Lenguas, ambas de la Universidad Nacional de Córdoba, Cohorte
2026/2027 a los postulantes enumerados en IF- 2026-00178887-UNC-SP#FCC.

Y CONSIDERANDO:

Que la Resolución del Ministerio de Educación de la Nación N°504/2022 acredita la carrera
Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital, en la Universidad Nacional de Córdoba.

Que conforme al Acta 1/2026 del Académico de la carrera de Especialización en Lenguaje y
Comunicación Digital de fecha martes 24 de febrero de 2026, aprueba la admisión de los
estudiantes cohorte 2026/2027. (IF-2026-00116868-UNC-DCELC#FCC)

Por ello;

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Admisión de los postulantesen correspondientes a la cohorte
2026/2027 de la carrera de Especialización en Lenguaje y Comunicación Digital de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación y la Facultad de Lenguas, ambas de la Universidad Nacional de
Córdoba, conforme al Anexo que como archivo embebido forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Posgrado a los fines de notificar a
les interesades, y al Área Económico Financiera a sus efectos. Oportunamente, archivar.







 


 


 
 


ANEXO I 
Listado de estudiantes admitidos/as en la Carrera Especialización en Lenguaje y 


Comunicación Digital (ELYCD -Cohorte 2026–2027) 
 


1 Alberti María Candela 40.299.470 


2 Auil María Valeria  29.110.145 


3 Benevides Sobral  Larissa  96.434.430 


4 Bilbao, Natalia Romina  28.285.951 


5 Biondini, Luisina 43.272.896 


6 Camacho, Evelyn Rocío 38.626.328 


7 Campos Nievas Elizabeth Janet 33.047.259 


8 Cárdenas Luciana Paola 95.106.657 


9 Cardoso Fátima Beatriz 25.153.801 


10 Carrete, Valentina 42.385.135 


11 Díaz Heredia  Carlos Gabriel  34.838.538 


12 García Moyano  Cecilioa Milagro  40.515.691 


13 Godoy Oriana Aylen  42.917.584 


14 Guzmán Karina Esther 25.246.791 


15 Hormaeche María Noelia 30.180.490 


16 *Iermini Carla Marìa  23.780.161 


17 Lencina Claudio Martin  34.315.792 


18 Lipreri Leslie Loresley  27.553.508 


19 López, Mariana Esther  32.683.866 


20 Mahon Clarke  Ana Inés  20.351.745 







 


21 Menichetti Carolina del Valle  26.723.123 


22 Páez Marina Soledad  28.652.364 


23 Pérez Priscila 43.296.718 


24 Pérez Marina del Carmen  28.558.290 


25 Ramos Alma 39.745.783 


26 Rodríguez Néstor Exequiel  36.925.718 


27 Rodríguez Gabriela Alejandra  23.861.182 


28 Sánchez Covaro  Federico Rubén  36.138.945 


29 Speranza Maximiliano Nicolás  34.978.508 


30 Stempels Bautista Rocío  40.810.061 


31 Tonelli Guido Valentin  32.396.591 


32 Vicente Ivana 35.085.571 


 


 


*El Comité resuelve, de acuerdo con las disposiciones vigentes (RD FL 2048/2015), otorgarle el plazo de un año 


para que pueda presentar la certificación de suficiencia en lengua extranjera. 
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